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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICELO! DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D.-g.) v su augusta Real familia 

continúan en esta corte sin novedad 

en su importante salud.

Gaceta del 12 de Mar^o.

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Excmo. S.: He dado cueUla á la 
Reina (Q. D. G.) de la comunica
ción'"dirigida por V. E. á este Mil 
nisterio en 14 Hel actual, manifes
tando la conveniencia de que, en vir. 
lud de lo di>|)u slo en el art. 397 
de la ley hipoibeária y eri los ar^ 
tículós 317 y ^18 del reglamento 
general, que [;ré\ienen la formación 
de expedientes p-ma juslificár la po
sesión en que sí hallaban los pro
pietarios á quienes- fallasen títulos 
de dominio, se determine la clase de 
papel sellado que d-^be emplearse 
en dichos expedientes, diciando al 
efecto la dRposilion especial á qué 
se refiere el artículo 322 del citado 
reglamento. En Su vista, y de con t 
formidadcon laí consideraciones ex
puestas por V. S. M. se ha 
nade resol ver q|e se; estíendan eri 
papel deI sello j^licial de' 2 r§. los

expedientes de posesión que se in
coen en los Tribunales,, y las dili
gencias, testimonios y actos que 
produzcan en virtud de las disposi
ciones de la legislación hipotecaria 
ántes citadas.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años Madrid 26 de Febrero 
de 1863.=Pedro Salaverria.

Sr. Ministro de Gracia v Justicia.

GOBIERVO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 135, 

ORDEN PÚBLICO.

. Encargándoseme por Re^l orden । de 16 de Febrero úíIj uo || busca 
: y deteucion de D. José Pardo, ne- 

gociaiite ó corredor de la ciudad
• de la Habarra; c yas séñáS tspreso 

á coDlinuiicion , he dispueáo que 
los |^re^ A^aties dv está pro-

■ vincia, Guardia cha] y emph ados .
I en el cu.rp1) de vigila' cia, plocuren ' 

la captura de didio Paniu.. si se j
¡ halla en sus rc.-peiínds jurisdic- 
l- dones, dándome mnb’diabi^iii1^ co- 

nócinñi'do^ acsi como larnbjén de
berán ver-ificarJo, por lAjel cor- 
reiütddnesp si noefucre hahiJo. Za

ragoza 17 de Marzo de 1863.— 
Ignacio Méndez de Y¡go.

Señas del reclamado'.

Edad 32 á 34 años, estatura al
go mas que mediana, color moreno, 
barba oscura -poblada^-es pecoso de 
viruelas sobretodo en la frente.

Circular número 136.

Los Alcaldes, Guardia civil iy 
empleados1 én el cuerpo de vigilan
cia de (Sta provincia, procederán 
á la busca y captura del súbdito 
ilalianó Elis (Gpeléti, de 27 anos 
de edad, de olicio'Sombrerero, hijo 
de Pedro y de Leonor Rosi, natu
ral de Petrolo, provincia de Floren
cia. En el c iso de que fuere hídtido, 
lo rtimilirán con toda Seguridad á 
mi disposición, debiendo datme co
nocimiento, por lodo este mes, del 
resultado q ie dfreícan las diligen
cias que ‘practiquen Ins espresados 
Alcaldes. Z'iraguzá 17 de Marzo 
de 1863.=Ignacio Méndez de Vigu.

> Cuculár número * 37

Ministerio d - 11 Gobernación.— 
Subsecr taría. =N' gociado' 4.®== 
Por el {¡timsllerjo de la G ierra se 
dice á ey ■ de la G'.bcrnyciun cqn 
fecha 21 dé F lii último lo si
guiente:—Excmo. Sr : Enterada la 

Reina (q. D. g) de lo expuesto por 
el Capitán General de Castilla la 
Vieja ea su comunicación de 21 de 
Enero de 1862 con motivo del es- 
cesivo número dé reclamaciones que 
conlinuámenle están promoviendo los 
diferentes cuerpos del ejército para 
que se incorporen á sus banderas 
los individuos de los mismos que 
so ' hallan escédidos én el uso de 
las diceticias temporales, ha tenido 
á bién. resolver de‘ conformidad con 
lo infprm&do por el Director ge
neral de infanterih con fecha 15 de 
Febrero próximo pasado y por el 
Tribunal' Supremo de Guerra y Ma
rina, en acordada de * del actual, 
se manitiééle á V. E. la convenien
cia de que por el Ministerio de su 
digno cargo se prevenga á los Al
caldes de' los pueblos que sin con
templación de ningún género y al 
espirar los plazos de las licencias 
temporales' qué1 usan los jhdtviduos 
de tropa d-d ejército, los obliguen 
á marphar para imcqrporarso á los 
régimienltis résneclivossin admitirles 
los prclesl.'s de enfermedades que 
alegaren, puesto que el que mala
mente cstuviore enfermo debe p.^ar 
á edrárse ql. Hospital militar más 
p óximo al Danto en que se hallan, 
á de eVilaf que los mencioitadós 
individuos se escedan en el uso de 
dichas licencias, y que, por estas 
fallas se vean en la precisión las 
autoridades miíilares de declararlos 
desertores y de perseguirlos y cas
tigarlos como tales. Lo que traslado 
a \ S de Real orden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
á íin de que se compl;» lo précep- 
luado^nd anterior inserto. Dios 
guanle á V. S. muchos años. Ma- 
drjd 4 de Marzo de 1863.^El
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Subsecretar o. Nicolás Suare¿ Can- 
ton.=Sr. Gobernador de la provin
cia do Zaragoza.

Circular número 138.

Ministerio de la Gobernación.= 
Subseerclaría. — Negociado 4°— 
Por e| Mini'lerio de Marina, se dice 
á este do la Gob. roa ion con fe
cha 25 de F br ro úllimo lo si- 
guienle.—«Excmo Sr,: Con esta 
fecha digo al Presidente de ¡a Junta 
consultiva de la Armada lo que 
sigue: — Excmo. Sr.: Convencida la 
Reina (que Dios guarde) de la ne
cesidad que hay de proleg-r y ac
tivar cuanto sea posible la explo
tación de las minas de carbón de 
nuestro suelo, y la conveniencia po
lítica y económica que de llevarla 
á cabo resultará, siendo como es hoy 
el carbón mineral el principal (demento 
de la marinas mil-lares y la nuestra en 
esta parte tributaria absolutamente del 
exlrarji ro; S. M. «le conformidad con 
lo manifestado por esa corporación 
y en vista de lo que determina la 
cláusula, segunda de la conb ala de 
carbón xjgenle para las atenciones 
de la marina de la Península, se 
ha dignado disponer se verifique 
otra conlrala de carbones de pro
ducción española, d« hiendo los pro
pietarios de minas en explotación 
que (b seen lomar paite en ella y 
cuyos carbones no se hayan prap 
hado todavía, remitiilos para tal 
objeto .en ca- lidad sufh ienle (treinta 
toneladas cuando menos) á la capi
tal del dtparlamento mas pióximo 
en el concepto de que se lija el 
plazo de cuatro meses á contar des
de esla fecha para que el resultado 
de todas las pruebas estén en osle 
Ministerio y proceder á llevar á cabo 
la licitación, dando el nrimer paso 
en un terreno tan ventajoso para 
jos intereses del pais. De Peal or
den lo digo á V. E. paia conoci
miento de esa corporauion y pronta 
publicación en la Gacela de esta • 
Corle.» De la propia Real orden 
comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y p'onla inser
ción en el Buletin oficial de esa pro
vincia. Dios guarde á Y. S mnch -s 
años. Madrid 3 de Marzo de 1863. 

,==£1 Subsecretario, Nicolás Suarez 
Cantón.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza.

Circular número 139.

D. Ignacio Mendes de Vigo Gober- 
ador de esta provincia, etc.

Hago saber: Que por decreto de 

este día he admitido á D. Ambrosio - 
Josá vecino de esla capital una so- i 
licitud que ha presentado en 30 de ’ 
Dicii mbre úllimo sobre registro de ‘ 
dos pertenencias de una mina de 
plomo y cobre gris, sita en termi
no de Calcena, parage llamado Val 
de plata, con el título de La Espe
ranza de Ai agón, y linda por el 
N. con el puntal «le. las tres Marias, 
al Sud con los cerros, al E. con la 
rocha de balindo; y al O. con agua- 
manares: y que la d-signacion de 
e*le registro se hace p«>r el intere
sado en la forma siguiente.* Se ten
drá por pm to de partida el Soca- 
bon de Ezquerra, que dista l 0 me
tros al S. 0. del barranco de Val 
de plata; desde' él se medirán en 
dirección O 20° S. POO m iro?; 
al E. 20° N. 100 metros; al N. 
20° O. 100 metros; y al S. 200 E. 
100 metros.

En su cons'cuencia la persona 
qué se creyese perjüd cada en la ad
misión de este r gialro lo deducirá 
dentro del término de sesenta dias 
prefijados p r la ley d 1 ramo te
niendo entendido que en caso con
trario le para á < I perjuicio á que 
haya lugar. Zaragoza 12 de Mar
zo de 1863.—Ignacio Mendez de 
Vigo.
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Circular número 140.

llago saber; Que por decreto de 
este dia he admitido á 1). Antonio 
José Codina vecino de Barcelona, 
una solicitud que ha presentado en 
10 de Diciembre último sobre re- 
gislio de una p rtencucia de una 
mina de cobre gris argentífero sita 
en término de Santa Cruz de Toved, 
cabezo del molino, con el titulo de 
La Divina, y linda por mediodía 
con propiedad de María Blasalans, 
al poniente con corral del mismo, 
al N. con barranco de Graman, y 
al S. con el ni-mo cabezo del mo
lino; y que la designación de esto 
registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente: Desde la boca 
mina 25 metros al E. desde el ca
mino que de Toved vá á La Almunia; 
desde cuyo ponto so medirán 275 
metros al E.. 25 al Oeste, 180 al 
Norte y 20 al Sur.

En su consecuencia la persona 
qne se creyese perjudicada en la 
admisión de este registro lo deducirá 
dentro del término de sesenta dias 
prefijados por la ley del ramo; te
niendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que 
haya lugar. Zaragoza 12 de Mar
zo do 1863.—Ignacio Mendez de 
Vigo.
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3
TRIBUNAL

DE CUENTAS DEL REINO.

• EMPÍJLZAM1ENTO.

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la sección 7/ de esto Tribunal, 
se cita, llama y emplaza por se
gunda vez á D. Ramón Noüvqs, 
Administrador que fue de la Adua
na de Canfranc, ó sus herederos, cu
yo paradero se ignora, á fin de que 
en el téimino de 30 dias, que em
pezarán á contarse á los diez de 
publicado este anuncio en la Gacela, 
se presenten en esta Secretaría ge
neral por si ó por medio de encar
gado á recoger y contestar el pliego 
de reparos ocurridos en el examen 
de las cuentas de Aduanas desde 
1 ° <L Enero de 1821 á fin de Abril 
de 1823; en la ¡nlehgancia que de 
no verificarlo, les parará el pcijuicio 
que haya logar. Madrid 7 de Mar
zo de 18G3 =Josc Folios.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de ¡lactenda pública de la provincia 

de Zaragoza.

La regla 10 de la orden inserta 
en el Boletín oficial núm. 179, fe
cha 9 de Noviembre de 1862. pres
cribe^ que los repartimienlds auto
rizados en dicho año, si lo solicitan 
los Apuntamientos, continúen habla 
fin de Junio de 1864, que es el 
periodo señalado para lo» en abeza- 
mienlos no desahuciados oque hu
biesen sido desestimados en tiempo 
oportuno. Al dispensar su aproba
ción esta oficina para los confec
cionados por el primer semestre, 
ha consignado esta idea, pero son 
muy escasos los que han prestado 
su asentimiento, indudablemente con 
el objeto de ajustar las operacio
nes administrativas al año econó
mico, que da principio en 1 0 de 
Julio inmediato y termina en 30 de 
de Junio de 1864. Asi lo compren
dió ya la Administración de mi car
go y para que ninguna dificultad 
ofrecieran los trabajos preliminares 
para la recaudación en tiempo opor
tuno de la contribución de consum >s, 
señaló á continuación de la citada 
orden la variación de los meses 
y fechas para los desahucios, acuer
do de medios, ariiendos y reparti
mientos, precisando este servicio á 
las disposiciones del Centro Direc
tivo. En el mes de Febrero, último, 
han debido reunirse ya las coipora- 
cioni-s, asociadas de un número du
plo de sus individuos, en represen- 
lacion de todas las clases del pue

blo. para acordar 1 s medios, que ¡ 
siendo el repartimierlo, sus bases 
las señalan en el primer domingo 
de Marzo, remitiendo en uno y otro 
c.iso á esta oficina, para su apro
bación ó modilicacion por la Dipu
tación provincial, que tendrá lugar 
en el do Abril, la competente acta 
que si fuere también en solicitud de 
cualquiera otro de los cinco medios 
que concede el arl. 10 del Real de
creto de la de Diciembre de 1836, 
obtendrá la resoklcion al propio 
tiempo.

Observo con senlimienlo que sou 
muy en corto número las munici- 
| alidades que han comprendido la 
importancia y consecuencias de tan 
importante servicio; dirigidas unas 
tal vez, por la práctica de años an
teriores y olvidadas otras de mis 
prescripciones en la ya citada or
den circular. En ambos casos, la 
conducta sera punible; pero interesa
do siempre por las medidas concilia
torias, para no apelar á las coer
citivas que la ley me concede, lla
mo la atención de todos los Seño
res Alcaldes para que inmediata
mente correspondan á mis justas 
observaciones, reuniendo en sesión 
estraurdinaria al munipicio y aso
ciados con el objeto de acordar los 
medios y formar el acta, que me 
prometo recibir, precisamente, den
tro del mes corriente. Zaragoza 16 
de Marzo de 1863;=«= El" Admi
nistrador, Nemesio de Rombo.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Secrélaría. •

Estado demostrativo de los cré
ditos de indemnizaciones de daños 
causados en la última guerra civil, 
por reclamaciones incoadas en la 
provincia de Zaragoza, que con ar
reglo á la ley de 1.° de Agosto, 
reglamt nlo de 17 de Octubre de 
1851 y Real orden de 16 de Mar
zo de 1852, han sido reconocidos 
y mandados abonar por la Junta, 
incluyéndose al efecto eu cerlilica- 
ciones de liquidación del mes de 
Enero último.

? ina.

I). Luis Feirer, 61 388 rs.

Madrid 9 de Marzo de 1863.— 
V.° B.°=EI D.reclor general Presi

dente. Victorio Fernandez Lazcoiti. 

—El Secretario, Antonio Bruno Mo

reno.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de Propiedades y derechos del Estado

de la pruvmcia de Zaragoza

El domingo 26 de Abril próximo, 
y hora de las once de su maña
na se celebrará subasta pública para 
el arriendo délas fincas del Estado que 
se espresarán, consideradas de menor 
cuantía, sitas en términos de los pue ■ 
blos de Epila y La Almunia, y con 
sujeción al pliego de condiciones si
guiente: )

1 .* El remate se verificará en e 
espresado dia y hora, ante, los Al
caldes conditucionales de dichos pue
blos, el Procurador sindico y es
cribano ó secretario , quedando pen
diente de la aprobación del Señor 
Gobernador de la provincia.

2 .a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca,

3 .* Será de cuenta del nuevo ar- 
rendalírio satisfacer, á ju ció parcial, 
las labores hechas en las fincas antes 
dé tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el pais.

4 .a El arrendatario de una ó más 
fincas las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan, y del estado en que 
se encuentran; con obligación de sa
tisfacer los daños, y perjuicios ó dete
rioros que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el contrato. El 
arrendatario no podrá roturar las fin
cas destinadas á pastos, y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del pais.

5 .a El arrendatario pagará al ven
cimiento de cada anualidad el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido, en oro ó plata,

6 .a El arriendo será por tiempo de 
tres años que principiarán en 13 de 
Agosto do| corriente año, y finarán en 
igual dia del de 1866.

7 .a En el caso de enagenacion de 
la finca, caducará la obligación de 
arriendo conforme á la ley é ins- 
trucriones que rigen en la materia.

8 .a No se admitirá postura á nin
guno que íea deudor á los fondos 
públicos.

9 .a Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y extraordinarios.

10 . No será pormitido a los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos, ni dis
tinta especie, que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventu
ra, sin opcion á ser indemnizados por 
estincion de langosta, pedrisco, ni 
otro incidente imprevisto.

II . En el caso deque los arren
datarios, no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que dieren lugar.—Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho, y se proce
derá á nuevo arriendo en quiebra.

12 . Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de de
rechos á los escribanos, fieles de fechos 
pregoneros, y el papel que se invier
ta en el espediente, y las dietas de 
peritos en caso de justiprecio.

13 . Quedarán sujetos los arrenda
tarios á las demas condiciones que 

particularmente se hallen establecidas 
por las leyes, y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre qoe 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.

En el pueblo de Epila.

1. Campo en sus términos, pio- 
cedente del Umo. Cabildo de Zara
goza, partida de Soñen, de dos cahi- 
ces de tierra, que lleva en arriendo 
Mariano Sobrevida, tipo 240 reales 
anuales?' ■ ' *

2 Otro en id. del capítulo ecle— 
siástico de Paniza, partida de Simen, 
de un cahíz de tierra, que id. An
tonio Pilera, tipo 129 rs. id.

3. Otro en id. dé id. en dicha 
partida, de dos anegas seis almudes 
tierra que id. el mismo Antonio Pi
lera, tipo 4») rs. id. .

4. Otro en id de id. en Baldc- 
mue!, de 3 .negas cuatro almudes 
tierra, que id. el mismo Pilera, tipo 
70 rs. id.

5. Otro en id. de id. en Vicola, 
de 6 anegas 4 almudes tierra , que 
id. el mismo Pilera tipo 100 rs. id.

6. Otro en id. de id. en Suñen.de 
3 anegas dos almudes tierra, que id. 
el mismo Pilera tipo 70 rs. id.

7. Otro en ul. de id. en dicha par
tida, de seis anegas diez almudes tier
ra, que id. el mismo Pilera, tipo 
122 rs. id.

8. Otro en id. de id. la misma 
partida, de 5 anegas tierra, que id. 
el mismo Pilera, tipo 80 rs/id.

9. Otro en id. de id. en Vizcota, 
de 3 anegas de tierra, que id. el mis
mo Pilera, tipo 6>> rs. id

10 Otro en id. de id. en dicha 
partida, de 4 anegas 4 almudes tierra 
que id. el susodicho Pilera, tipo 70 
reales id.

11. Otro en id. de id. en la refe
rida partida, de un cahíz 3 anegas 
tierra, que id. él mismo Pilera, tipo 
210 rs. id.

La Almunia.

1. Campo en sus términos, pro
cedente de su capítulo eclesiástico, 
partida del brazal de la Loba, de tres 
anegas de tierra que lleva en arriendo 
Hipólito Guerrero, tipo 117 reales 
anuales

2. Otro en id. de id. partida de 
Rasa del Cantal, de 6 anegas, 6 al
mudes tierra, que id. Manuel Garcia 
Orna, tipo 185 rs. id.

3. Otro en id. de id en las On- 
dalizas, de 6 anegas de tierra, que id. 
Tomas Casao, tipo 96 rs. id. ‘ •

4. Otro en id. de id. en A roña, 
d--. ocho anegas de tierra, que id. 
Francisco Casao Andrés, tipo 96 rs.

5. Otro en id. de id. en la Puer
ta de la Balsa, de 4 anegas de tierra 
que id. Gregorio Martin, tipo 320 rs.

6. Otro en id. de id. en Lint.res 
de 6 anegas tierra que id. Serafín 
Sanjuan, tipo 250 rs. id.

7. Otro en id. de id en Cabañas, 
de 4 anegas 8 almudes tierra, que id. 
Gregorio Tello, tipo 224 rs id.

8. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de 2 anegas 6 almudes tierra 
que id. Manuel Moreno, tipo 16’2 
reales id.
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9. Otro en id. de id. en la Nava, 
de 4 anegas de tierra, que id. Gre

gorio Martin» Lipa-160 es id.
■ 1'0. <kio en id. de id. e¡i el rin- 

. co» de la; Nava, de.4 anegas de tier- 
• ra, ,que id/ Myriuel Garcia -Barran

cos, tipo i 12 rs. id. , ><
II. Otro en id. de id. en Bal- 

verde, de 4 anegas tierra, que id. 
ManuelAVícenté,' tipo 142 rs. id.

12. Olro en id. de id. en Caba
ñas, de ,4'anegas, tierra,-^que id. Vi
cente Soria, tipo 238 rs. id.

13. ..Otro en id. de id. en Ominar, 
de 2 anegas tierra, que id. Mariano 
Lidon, jipo !G¡ rs. id.

. 14. . Otro en; id. de id- en la Car
rera de.'llicUVl|de ún cahíz tierra, que 
id. Pedro Velilía, tipo 398 rs. id.

1,5. Otro en id. de ¡4. en laAro- 
na^ de . 4 agregas .tierra, que id. (Ma
nuel Gaccia íl-rrancos, tipo 42 rs. id.

16. Otfoen id. de id. en Puerta 
de la Paisa, de 3 anegas tierra, que 
id. Dámaso Urna, tipo 140 rs. id.

li- Otro en id. de id. en cami
no de Álmonac^, de 4 anega¡s tier
ra que id.^Andrés Gil Munteagudo, 
tipo 328 rs. ni.

18. Otro,en id» de id, en los 
Quiñones, de 4 anegas tierra, que id. 
Mariano .Diez Tomey, tipp 232 rs.

19. pM0 99 td- de id. en el.Mu
ro, de 6 anegas tierra, que id. Fran
cisco Geerrrro, tipo 402 rs. id^

20. Otro .en id. de ¡^. en las Ta
blas del pieífio, ¡de un ^hiz tierra, 
que id. Aiariano. Lidon, Upo 31o rs.

21? :Q,tro en id. de id. en carre
ra de Gabjñis ¿9 6 anegas ¡tierra, que 
id. francisco Orna Sánchez, tipo 
300 rs. idi. ‘ 3

22. piro en id. de id. en,carre
ra dq dq una anega tierra, que 
id. Agqsiip calabria, tipo 50 rs. id.

23. Qtrp^n.id. de id. en el Cua- 
dron, da uní cabiz qna anega tierra, 
qqq j l. el.jnis^rt Agustín Calabria, 
tipo 3/0 rs. id,

2,4 . Uiro en id. de id. en la Clu- 
sa, de 6 anegas tierra, que id, el 
niismQiQaJyibii ra lippi ‘pO rs. .id.
. 2o. Oiro cu id. de id. en el ca- 
naluclio dq 6 anegas tierra, que id. 
Mariano Lidon, tipo 32 > rs. id.

26 Otro en id. de id. en Agrá, 
de 7 anegas tierra, que id. Mariano 
Callejas, tipo 163 rs. id.

27. Olro en id. de id. en Ca- 
nova, de 4 an.tfg.as tiqrra, que id. 
Manuel pareja Barrancos, tipo .Í24 
reales id.

28. piro en de id. en carre
ra dp tUpla, dp 5 alegas tiprra qye 
id. José Ibañez Zarzoso, tipo 196 rs,.

id. :de0¡4- en el
Pqzuidn de 4 ¡megas tierra, que
el misino I bañez Zarzoso, tipo 42>rs,

30 Otiro en id. de id. en el bra
zal) de la, Nqgqpni,, , Upq aqega 
tierra que id. Luis Tonalba tipo 
87 rs. id. . .... .. . , '

3.1. (Jiro ¡en id. de id. en los 
Quiñones, .de 3 anegas tierra, que id. 
el mjopo Luis Torraíba, tipo 90 rs.

32. Otro en id. de id. en carre
ra 8ác 1m, 4 anegas tierra, que 
id, Maruq^ Lidpn ¿pp rs. id.

. i33> < ro , pp, 1 j dq Jr)., $í| Ca^a - 
ññs. de.2: au-^astlierna que id. Gre^ 
gorio Tello, tipo 160 rs. id.

'34. X)tro ien id. devid., en dicha 
partid^ de"6 ¿heghs tierrh. qne iif. el 
misobi Mltf, tipo<27,Q rs^ ÍÍ.10B9, ) '

3">. Gv'. en id. de id. en las 
TpVdéras, de 7 am-gas tierra, que id? 
MatiiíHo’144’6*0, tipo 495 rs» id. ¡

36. Otro en id. de id. «h Ontí-

nar, de o anegas tierra, que id Ma
nuel Latorre, tipo 287 rs. id.

37. Otro en id..de id. en Omi
nar de un cahíz 2 anegas tjerra, que 
id.. Mariano García Marco tipo 500 
rs. id. * .

38. Otro en id. de id. en el Lla
no, 7- anegas, tierra, que id. el 
mismo, tipo 11,6 rs. id.

39. Otro en id. de id. en bra
zal de la Noguera, de un cahíz una 
anega y 8 almudes que id. Justo 
Martinez, tipo 405 rs. id.

: Zaragoza 17 de Marzo de 1863.- 
El Administrador, Benito Q. de Lon- 
goria.

k! Ayimíamienlp y JiiHa pericial 
del pueblo de Albeta, hacejSAber por 
medio del presente anuncio á los 
Srés. Alcaldes, de esta provincia y 
M e:-peival á los de Aloorde, Ainí 
zoo, 'Bmja, Burda, Bulbuente, gj 
Pozuelo, buen de lalou, Huechaseca, 
Magalloo, Mallen, Malejan y Novillas 
para qu£ estos lo hagan á sus adminis': 
irados por los medios" de publicidad 
de costumbre, i.erralenii nb/s propie- 
iarms ó arrendadores de lincas rús
ticas, pecuaria y urbanas, que se 
hallen situadas d^htro de laHoris^ 
dicemn del indicado picblo, acedan 
á nombrar persona (pie Hs m presen
te, para hacerles entregas de sus 
pólizas y hacer los pagos de trimes
tres de conlnbociimes que se venzan 
en dos primeros cinco: dia>, dejos 
-ieses de Agosto, Novicinlire, Fe
brero y ALiyo, Alfardas^ Guardias, 
tomadores, regadores y los tbeudos 
de los -res. Condes de O.-vtdlon 
V Fimncvara que xencon en los días 
cinco de^ Agosto dé cada up ano, 
de,1o cooLjfario se les cobrará por 
entero sin nebaja. alguna y evitarles 
los apremios según se halla pre-- 
vcuido por la superioridad, prc- 
seBiaeion de r¡daciones ha ;la el dia 
1.a de »Mayo y hacer cuanlas re- 
chunactmies crvap oportunas para 
los repartos de julio de 4863 ''á 
uh de jumo de 1854 y años su- 

día 8 .dej'upió da 
^da yq^afio, que ^¿ hallarán :de 
maoibesto en los indreados perio-t 
dos en la Sccfeiaría de' las pro
pias cur.poracion"s. Lo que se ha
ce Si.hvr al público pa^ q.ue na- 
pie pueda plegar ignorancia.

Ibh gs;h;iüo3 el maq nuioyooL) 5 
- " ------- ——. .   1 ----- ——

D. Blus^ (h Dringa?, Auditor kor^M.ino 
? ^l,ai uia„ acadeiRiti^profesor y de 

número de. l^s de legración y ñeWíiá» 
ecltsíá’súctis bn la éonctecb'^add 
con va. ms cruces de distinción yJue;

Süp ?9ao¡oibao3 esmsb mI s eoiici 

de primera instancia del distrito _ de 
la Universidad de laragoíá.

Por el presente cito, llamo y 
emplaso por pri nér edicto y pre
gón á D. Florencib°Síingay, sol
tero, de 25 años de edad, poco 
mas ó menos, hijo del cirujano 
D. Juan, de es'a vecindad, para 
que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que 
estoy inslruyendo contra el mis
ino sobre estafa á D. Julio Sch- 
midt; que si asi lo hiciere se le 
oirá y guardará justicia en lo que 
la tuviere, ó en otro caso se 
continuará la causa en su ausen
cia y rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 11 de Marzo de 1863 
—Blasde Bringas.—Por manda
do de S. S.a, Antonio Perales.

D. Atanasio Tuñon, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

■ Por el presen’e ciío, llamo y 
emplazo por primer edicto y pre- 
gon á Cristóbal Hernández, ar
rendatario que fue de la carnice
ría del Cas illo, y á sus acreedo
res, para que en el término de 
treinta dias comparezcan en este 
Juzgado á deducir el derecho 

' que tuvieren sobre el producto 
' de los bienes muebles dejados por 

aq^el que fueron vendidos y su
• produelo de 1 Í37 rs. 66 cénts. 

se hallan consonados en la caja 
sucursal; bajo apercibí aienío de 
pararles el perjujeio que haya lu
gar. DaJo en Zaragoza á i 4 de 
Marzo de 1 863.—A.anas o t V; 
npn.=PpF mandado de S. S.% 
t . Camilo Torres.

Dr. D. FeLciano Ximenez de Ze- 
narbe, caballero de U ínclita 
órden mili ar de San Juan de 
Jerusalen, Juez de paz ejer- 
ciemie la judicalura dé prime
ra ios ancia del distrito d¿l 
P.lar de Zaragoza.

Por eLprejsenle se cita, llama 
y e nplaza por segundo edicto y 
pregón á Fi aec;Sío Mmr, de 14 
apos de ed^d^.á fin. de que eij 
el preciso iénn uo de nueve d as 
co . i'arezca en es e( Juzgado, á 

í o t  los cargos que le resultan' en

| causa contra el mismo sobre ro- 
¡ bo; bajo apercibimiento que de 

no verificarlo en dicho Término 
será declarado en rebeldía, en
tendiéndose las actuaciones con 
los estrados del Tribunal y pa
rándole el perjuicio que baya lu
gar. Dado en Zaragoza á 15 de 
Marzo de 186 Dr. Fel cmno 
Ximehez de Zenarbe.—Por su

■ mandado, José Coiomer.

D. Andrés Lorile y Salazar, Juez 
de primera instancia de la vi
lla de La Almuma de Doña 
Godina y su partido.

Por el presente cito, lla,mb 
y emplazo por segundo edicto y 
pregón á Joaquina Orlem, igno
rándose su vecindad y natura
leza, á quien se sigue causa cri
minal en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda so
bre hurlo de una azada en los 
téminos de Grisen de este parti
do Judicial en la vía forrea de 
Madrid á Zaragoza, presentán
dose dentro (fel término de 9 dias 
end cho Juzgado, y no haciéndo
lo, se seguirá la causa en su re
beldía y por ello le parará el per
juicio que hubiere lugar si fuere 
habida. Dado en La Almunia á 
12 de Marzo de 1863.—Andrés 
Lorite.—Porm andado de S’. S/ 
Teodoro Requena.

Parte no oticiaL

En lii imprenta de este 
periódico se hallan de venta 
los estados para ti movimien
to de población ó sea de bau
tismos, matrimonios y defun
ciones, conforme á los mo
delos insertos en el Boletín

IMPRENTA 
de Antonio Galtifa,

M.C.D. 2022


